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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701003P03159 

Factura No.. 001-003-000036303 

  

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MEDICALCEFF CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: FIGUEROA FIGUEROA CARLOS EDUARDO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias + 

En la ciudad de San Prencisco de Quico, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTICINCO (25) de ABRIL del dos mil 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VET.ASTEGUL, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a constiturr la 

compañía MEDICALCLEE CLA LTDA, ciila señor(a) FIGUEROA FIGUEROA. 

CARLOS EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

'DIVORCIADO, con dormorlio en la ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: 

Calle B'N cuarenta y siete guión ciento veinticinco y calle A, Punar Alto, teléfono 

coro nueve nueve ocho sicte nuevo uno ocho siete seis correo: 

dr carlosfigucroadiyahoo.es, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

ROJAS SOSA INDHIRA, de nacionalidad VENEZOLANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la cudad de QUITO, on la s: guiente dirección 

  

  

avenida de los Nogales y Chanul número cuarenta y ocho guión sesenta y tres, 

sccror San Isidro del 1nca, telefono, ocra move ocho sicre cinco dos dos seis dos 

dos, correo. y1yamouseídgmanl.com, por sus propios y personales derechos; clila 

señor(a) SOSA PROAÑO MARIA DL LOURDES, de nacionalidad



ECUATORIANA, estado civil SOLTERO<con domicilio en la ciudad de QUITO, 

en la siguiente dirección: Jaime Chiriboga y Manuel Valdiviezo número Oe tros 

guión setenta y ocho, teléfono: cero nueve nueve ocho cero cinco nueve dos ocho 

uno, correo: mariadelourdes.sosaíB 

  

mail com, por sus propios y personales 

derechos: el/la señor(a) FIGUEROA PALLO KARLA DOMENICA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domiciho en la 

ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: Calle B-N cuarenta y siete guión 

ciento veinticinco y calle A, Pinar Alto. teléfono" cero nueve siete nuovo cero cero 

nueve nuese cuatro ocho, correo. karlafigueroa 9988 hotman!,com, por sus propios 

y personales derechos; bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, legalmente capaces y hábrles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virmd de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas me solicitan se 

agreguen como habitantes, al igual que me autorizan se adjunten los 

correspondientes certificados electrónicos do datos de identidad ciudadana tomados 

del Sistema del Registro Civil Identificación y Cedulación y, me piden que clove a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: "SEÑOR(A) 

'NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de constutución de Compañía de Responsabilidad Lmnitada, contenida en las 

signicntes cláusulas: PRIMERA.- COMPARUCIENTES.- Intervienen en el 

plorgarmento de esta eseritara: 22 
¡Nombres y ¡Nacionalidad [Estado Ci Domicilio ¡Representante 

    

  

    

  

      

¡Nombre y 
Apellido. 
¡Según 
¡Correspunda 

. FomaTomaNa — [pivorcióno [ano T EGUEROA CARLOS 
EDUARDO. ce 
[RorAs sosa VENIZOLASA [casino ano aia yu 
Sosa rrosño — [naromiANA [SOLTERO aura MARIA DE         LOCRDES 
 



  
IGGEROA Paro [cua toga na [SOLIERO a 
KARLA DOMENICA. — - 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

  que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la La 

  

y de Compañtas, del Código de Comercio, a los conventos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es MEDICALCLFF CIA.LTDA. Articulo Segundo (29).- 

Domutiho.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 
   

admunistrados por un factor, en uno o más lugares dentro del torricor1o nacional o en 

el extorior, sujetandose a las disposiciones legales correspondientes, Artículo 

Tercera (39).- Objeto.- Ll objeto de la compañía consiste en LA COMPAÑÍA. 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD CONSULTA Y 

TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALES Y LSPLCIALISTAS EST. 

  

ACTIVIDADES PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, 

EN CONSULTORIOS COLECIIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN 

CLÍNICAS ANEXAS A EMPRESAS, LSCUELAS, RESIDENCIAS DL 

ANCIANOS U ORGANIZACIONES SINDICALES O IRATERNALES Y EN 

LOS PROPIOS DOMICILIOS DF LOS PA ASÍ COMO TAMBIÉN    ENTES 

  

PODRÁ LILCULAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE LOS HOSPITALES 

ESPECIALIZADOS, ES DECIR, ACTIVIDADES MÉDICAS, DE 

DIAGNÓSTICO Y DL IRATAMIENTO (HOSPITALES PARA ENFERMOS 

MENTALES, CENTROS DE REHABILITACIÓN, HOSPITALES PARA 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS, DF. MATERNIDAD, SANATORTOS 

ESPECIALIZADOS, ETCÉTERA) ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO 

PLAZO DE CLÍNICAS DEL DÍA, BÁSICAS Y GENERALES, ES DECIR



ACTIVIDADES MÉDICAS, DF DIAGNÓSTICO Y DE 

TRATAMIENTO. ACTIVIDADES DL ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DE 

CARÁCTER GENERAL O ESPECIALIZADO, POR EJEMPLO, 

ODONTOLOGÍA, ENDODONCIA Y ODONTOLOGÍA PLDIÁTRICA, 

ESTOMATOLOGÍA; ORTODONCIA. LSIAS ACTIVIDADES PUEDEN 

REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, EN CONSULTORIOS 

COLLCIIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN CLÍNICAS ANEXAS A 

EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U 

ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES Y EN LOS PROPIOS 

DOMICILIOS DE LOS PACIENTES. ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DL: La 

SALUD HIJMANA REALIZADAS POR PERSONAL FSPECTALIZADO EN 

OPTOMETRÍA Y OFTALMOLOGÍA QUE NO SE LLEVAN A CABO EN 

HOSPITALES NT FNTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE 

ODONTÓTNOGOS. ACTIVIDADES DE LABORATORIOS CLÍNICOS DE 

ANÁLISIS DE SANGRE, ORINA, ETCÉTFRA - En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

47.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de DIEZ años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (TI). Del Capital. 

Artículo Quinto (5*).- Capital y de las partcipaciones.- El Caprtal Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CIEN participaciones sociales, iguales, acumulativas e indrvisibles de CUATRO 

  

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, Título 

Tercera (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6*).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

admunistración al Gerente General yío al Presidente, según corresponda, La 
  

  

representación logal, judicial y extrajudicial les correspondera al Gerente Genoral 

yio al Presidente en forma INDIVIDLAL. lin los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o ampedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por



el Presidente, y en caso do falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El 

plazo de duración de los indicados Admmnistradoros será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

  

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que sc eclobre la reunión 

En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8%).- De la Junta Universal, de las facultados de la junta, 

  

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Sc estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compa 

  

.. Artículo Noveno (9?).- El Presidente y el Gerente General 

ejerceran todas las atmbuciones previstas para los admimstradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (TV). Disolución y liquidución. Artículo Décimo ( 

109).- Nurma general.- La compañía se disolvorá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

        
                

SOCIAL. 

[Sombreáctos [Número de — [Capital Tepic pagado [Capital pagado | Capital pagado [Capual por] 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE. ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) FIGULROA FIGUEROA CARLOS 

 



G
u
 

LDUARDO, y como Gerente General de la nnsma al (o a la) señor (o señora) 

SOSA PROAÑO MARIA DE LOURDES, respectivamente SEXTA.- 

DI.CLLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO. que los lóndos y valores 

que se utilizan para roalyzar las operaciones quo dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA. - DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro solerlen Otras 

mstituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA - Los contratantes bajo juramento 

declatan que pagaran el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. - Asrusmo, los 

  

contratantes declaran bajo juramento que los datos contemdos en el presente 

Instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 
  

no estipulado en este estamito, so estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

admmistradores de la compañia, las partes podrán someterso al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, anto el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores- Usted, Señorta) 

Notaria(a), so dignara añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

mlormático de la Superintendenesa de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos ca la Loy



  

Notarial; y, leida que les fuo a los comparecientes por mí ella Notario(a), se 

rabifican y firman conmigo en umdad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: o 

CEDULA: 1757886104 

y MARIA DE LOURDES 
CEDULA: 3050483449 

FIGULROA PALLO KARLA DOMENICA 

CEDLLA, 1726970138 

  

  

  

  

  

Firma Notano(a) Público(a): ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
JACQUELNE mece 
ALEXANDRA A 

Ye mn VELASTEGUI sanas 
7 VELASTEGUL     Mcorncnción: 1712161783





 





uñas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Direccion General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGIFAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación 1707441737 

Nombres del ciudadano FIGUEROA FIGUEROA CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento 5 DE JULIO DE 1962 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión MEDICO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre FIGUEROA MORENO FELIX DANIEL 

Nombres de la madre FIGUEROA ADELA 

Fecha de expedicion 15 DE MARZO DE 2014 

Intamacica cercada la fecha 25 DZ ABRIL DE 20 8 
=misor PABLO SANTIAGO RONLARCO PICHIKCHA CUITO NT3 =I0INCHA QUITO 

NN de cerificado 1871 

AM 
187 115 

La mattucion e saco os ler se pasarte esto o 
  

-05288 

                          

  

      





  

    

Certífico que la (6) ciudadana (0). 

  

rojps Sosa Tm 

Portadorafor) de la cédula de ciudadanía No /7 3 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el cerificado de votación. 

La emisión de est certicado no exime.a a (al) portadora (or) del pago de fas multas establecidas. 
sen el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
Certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

     SECRETA LA DELZCACIÓN PROG OE PENA NOTA; ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO. 

NOTARÍA TERCERA DEL ¿SAnroN aro 

De acuerdo co a Fac pia en el aia 2 
le Notarial, doy 16 due 

Aut 8 de da Ley Nola A     
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   pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu eco 
Puraccion General de Registro Sivil identificación v Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación 1757886104 

Nombres del ciudadana ROJAS SOSA INDHIRA 

Condicion del cedulado EXTRANJERO 

Lugar de nacsmento VENEZUELANENEZUELA 
  

Fecha de nacimiento 7 DE ABRIL DE 1983 

Nacionalidad, VENEZOLANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTORA - MEDICO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge GONZALEZ HEREDIA GERMAN JOSE 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre ROJAS CORONEL STELIO JOSE 

Nombres de la madre SOSA DE ROJAS IRIS LUCIA 

Fecha de expedicion. 20 DE JUNIO DE 2017 

Irformacon certicaca ala iocta 25 DE ABRIL DE Y 18 
Emser PABLO SANTIAGO SUN LAROO PICHINCHA QUITO NT 3 PIOHINIAA QUITO 

  

N' de certicada 181 11805188 

A 101 118 0SL63 Ereror Ge vara del Regstre Oil Icerticacon y Sedulacón 
    

                    





    

sa 
Esaica pes ceuaros, acné 
MES ISOLDA — CERTIFICADO PROVISIONAL — —PSsbcoNenomsaLte E PICHINCHA 

DS DE FEBRERO DI 

0036946 

  

    

FECHA: 25-04 - 2098 
Certiico que la (a) cludadana (0): 

Cp, sa Ep 

    

      amo Y    Portadara(or) de la cédula de ciudadanía No: 

  

133449 
es le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido par 90 días para cusiquier trámite tanto privado como público y que sustituye el certilcado de votación. 
La emisión de este cerilcado no exime a la (al) portadora (or) del pago ue las multas establecidas 29 Sódigo de ta Democracia, porno haber sutagado o no haber conformado las Juntas Receptores del foto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los Certificados definitivos del proceso eleccionario.   

  

      NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1 SEDRETARO (DE LA DELEGACIÓN EROANCIA DE PERA 

CERA DEL CANTÓN cio, 

revista en el numeral 5 del 

te que ln COPÍA que 
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TARÍA TER 
Agen fal 
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pj REPÚBLICA DEL ECUADOR gp vola huacos y Cedo 
Diseocion General de Regystro viv tdenuficación y Codu.cotan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero Unico de identificación" 3050483449 

Nombres del ciudadano: SOSA PROAÑO MARIA DE LOURDES 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento VENEZUELAVENEZUELA 

Fecha de nacimiento 22 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión TECNOLOGA 

Estado Civil, SOLTERO 

Conyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Norabres del padre SOSA ALVARADO IRVING 

Nombres de la madre PROAÑO LEON ZOILA GLORIA 

Fecha de expedicion 9 DE ENERO DE 2017 

1 furvación certricada aa fer 14 25 DE ABRIL DE 2018 
Emisor PABLO SANTIAGO RONLARCO PICHINCHA QUITO N73 > PICHINC=A 2UITO 

N de certiicado 182 118-05200 A Y 

e 
Le vstnucor ere a rie Ur se oI0RoNte eve nefocdo debe a a de lo gon MAN regist comi pob as oNYcie ale DDIDAG Ar 4 metes LEE 

  

                      

  

           Duector Genera del Teg: 
_ Bocumentod 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN al 
De acuerdo con la faced prevista an el numeral 
A, 48 de la Loy Nobaiel, doy fé que la COPÍA que 

antecede es gula document presentado ante     

 





hrocción General de egitro Cil 
identificacion y Cedulacion 
    

  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Direccion General de Reg stro Un (dentricacion y Codulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1726970138 

Nombres del ciudadano FIGUEROA PALLO KARLA DOMENICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento 13 DE NOVIEMBRE DE 1998 

Nactonalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión BACH EN CIENCIAS 

Estado Civil SOLTERO 

Conyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre" FIGUEROA FIGUEROA CARLOS E 

Nombres de la madire. PALLO ROBLES ROSARIO DE LOS A 

Fecha de expedicion 5 DE OCTUBRE DE 2017 

Irvarmiación cercada a la fecha 25 0E ABRIL DE 20 8 
Emisor PABLO SANTIAGO RON LARCO PICHINCHA QUITO NT 1 ICHINCHA QLITO 

N' de ceruficaco 185 116-95251 

DU E 
185 115 Lector Garoral del Registro Ural leen cacian , Codulac ón 

Decuriento flemags 

att con Cp 079 aer e past 
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